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Al Sear 

Intendente Municipal 

DI.J0t1GE E.VOUNG 

SU DESPACHO .7-  

De mi más atenta consideración: 

Sancionándose la siguiente: 

OIDEBAN.ZA: 

ASTICULO 1°-  Cond6nase la duda que conoeste Municipio mantiene la- 
  SEÑOdA SALVA ISABEL GAiMA DE por las Tasas de Alumbra 
do,Limpieza y Conservación do la Vfa Pdblica y Servicios Sanitarios 
basta el mes de Diciembre del corriente aao.por el inmueble ubicado 
en callo Sarmiento 200/292 de esta ciudad do Pergamino y cuya nomi-
nación Catastral es le siguiente:Circunscripción 1 - Sección L - Man 
zona 27d - Parcela 8 - an ida 17402 - Dominio F° 15008/71.- 

AxílCULJ 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicio la oportunidad para salo 

darlo atentamente.- 

OilDLNANZA N •  1113/86.- 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDEHAHZA que 

esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en is Séptima Sesión Ordinaria--

realizada el dfa 8 de Agosto del cte.aile s el considerar el Expediente 

0-284-86 D.E.eleve Expge.S-171-85 SALVA ISABEL GA1CIA DE sol.exim.l. 

Mpalesi.- 
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